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PROVINCIA DE LOGROÑO.
I

8E PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
odoialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
oies de la misma provincia.

' (Lkydk.Sdk Novirmrrk dk 18,35.)
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SE SUSCRIBE 
E» LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos, 

rjO<5-« t>«ro.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
EN LÁ CAPITAL. FÜKSl.

Por un mes. . . 8 Pte.
Por tres id. . . 8 50 >
Por seis id. . . 16 >
Por un año. . . 80 >

Por up mes. . . 8 50 P
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 87 50 >

Número nnelto. 0’25 pesetas.

PARTE OFiCSAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en

>.« impoitant© salud.

sisnuíiov
para socorrer á las vicdiiiias 

«lo los terremotos de Anda

lucía.

f Continuación)

Pts.

Suma anieritr. . . 33114 53

juzgado de 1.’ INSTANCIA
DE ALEADO.

El Juez 20 »
El Registrador del partido 7 50
Arsenio Rueda 5 >
Amalio García 5 »
Sebastian Comin 1 »
Cándido Sierra 1 > 
Antonio de Blas 1 >

Total. . 40 50

Sïcma y siyue....................... 33155 03

Comisión provincial.

Sesión de 91 d« Enero de ISS5.

En la ciudad de Logroño á 21 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cinco y la hora de las doce 
de la mañana, se reunieron bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro Uzquia- 
no los Sres.

Diputai los:

Alonso, 
ürbiula.

Lpida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Seiejó una comunicación del se
ñor Gob.'ruador, en la que participa 
que el Ayuntamiento de San Millán 
de la Cugulla ha interpuesto recurso 
de alzada ante el Excmo, Sr. Minis
tro de la Gobernación contra el acuer
do por el que fue declarado bien in
cluido en el alistamiento de Arnedo 
el mozo Felipe Cibiauri Aluro é inte
resa se le remitan los antecedentes 
(jue se tuvieron en cuenta al dictar 
nicho acuerdo, con el tin de elevar el 
recurso á la superioridad. Precep
tuando el art. 176 de la ley de Reclu- 
í.amientü que á los recursos contra 
los fallos de las Comisiones provin
ciales deberá unirse el informe de es
tas Coiqioraciones, .se acordó signifi
car al Sr. Gobernador la necesidad 
que existe de que se remita dicho re
curso á informe de esta Comisión, de
biendo expresarse la fecha de pr3- 
sentación del mismo en el Gobierno 
civil para ver si ha sido interpuesto 
dentro del plazo que señala el artícu
lo 175 de la expresada ley.

j Remitido á informe el recurso in- 
; terpuesto por D.® Vitoria Fernández 

y Doña Matilde Arrate, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Zarra- 
tóii que le.s exige el importe de va
rias.reses, de cuyo depósito y custo
dia salió encargado D. Lucas Arrate 
y que procedían de un embargo he
cho á D. Pío Arrate por débitos al 
Ayuntamiento, se acordó significar 
al Sr. Gobernador la conveniencia de 
que se traiga á la vista el espediente 
original é integro á que dió lugar 
tanto el referido, como el recurso de 
alzada que se ha interpuesto.

Previa declaración ne urgencia por 
unanimidad, se adoptaron los si- 

; guientes acuerdos.
Se acordó admitir en la casa de 

Beneficencia á Raimunda Andoy , 
viuda octogenaria, vecina de Logro
ño y a Santiago Garrido García, se
xagenario y vecino de Calahorra.

. En vista de una comunicación del 
Alcalde de Pedroso en la que mani
fiesta que el demente Manuel Matute 
no es natural de aquella villa, por lo 
que no puede remitir la partida de 
bautismo, se acordo ordenar al Al
calde de Canas, de donde es vecino 
dicho demente, averigüe su natura
leza y remita la partida de bautismo 
necesaria para complet.ir el espe
diente.

Examinada una instancia de Ma- 
nuei Gil Pérez, vecino de Muro de 
Aguas, solicitando se le socorra con 
alguna cantidad para atender á la 
lactancia de su hijo Gregorio por ha
ber fallecido su esposa ai darlo á luz 
y por carecer de bienes; teniendo en 
cuenta que e.sta clase de socorros co
rresponde á la beneficencia munici- 
pal, se acordó significar al recurren- * 
te que debe solicitarlo del Ayunta- । 
miento, el que con cargo al capitulo 
coi r.ispondieute desu pre.sujiuesto á 
el de imprevistos si en el no hubiera 
consignación, le concederá la canti- 
tidad que juzgue suficiente. |

Se dió lectura á una exposición del

Ayuntamiento, Junta de Sanidad v 
mayores contribuyentes de Lagunilía 
solicitando se les conceda algún so
corro con que poder acudir al auxilio 
de los desgraciados que son victima 
de la epidemia variolosa. Atendiendo 
á las consideraciones que se exponen 
cuya certeza se confirma por el señor 
Gobernador, se acordó conceder al 
xA.y unta miento de Lagunilía la canti
dad de 100 pese-a.s con cargo á la 
con.signada en presupuesto para 
atender á las calamidades públicas 
que puedan ocurrir en la provincia.

Con fecha 23 de Octuore próximo 
pasado se dirigió al Sr. Presidente de 
la Diputación provincial de Soria una 
comunicación manifestándole que 
Maria Garijo, natural de Valloria en 
aquella provincia había causado 22 
estancias en el manicomio de Nues
tra Señora de Gracia en Zaragoza que 
al tipo de 1‘75 pesetas importaban 
38‘50 pesetas, las que unidas á 50 
ocasionadas por gastos de traslación 
daban un total de 88 pesetas 50 cén
timos que podía girar á favor del De
positario de esta Corporación Don 
Julián Ruiz, y en vista del tiempo 
trascurrido sin que haya verificado 
el reintegro, teniendo en cuenta las 
liquidaciones de fin de semestre; se 
acordó que por la Depositaría se gire 
la expresada cantidad con cargo al 
Sr. Presidente de la Diputación de 
Soria como ordenador de pagos de 
los fondos de aquella provincia.

Se dió lectura á una instancia de 
Don Santiago García Ortigosa, veci
no de Pradejón, solicitándose le con
ceda una plaza de peon caminero de 
las carreteras provinciales. Como en 
la actualidad no exists vacante al
guna, se aco’ dó manifestarlo así al 
recurrente y que se le devuelva la 
licencia que ha presentado.

Examinada una cuenta presentada 
por Celedonio Ruiz, importante vein
te y seis pesetas, se acordó que se 
pague con cargo al capítulo de im
previstos.
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Examinada la distribución de fon
dos para el próximo mes de Febrero, 
se acordó aprobarla.

Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de carreteras 
provinciales acompañando un estado 
de las vides americanas resistentes á 
la filoxera, tanto de estaca como de 
barbado que pueden ser proporciona
das á los viticultores que las solici
ten, se acordó que por la Secretaría 
so anuncie de nuevo en el -.Boletin 
oficial» que se facilitarán plantas :i 
los viticultores que las soliciten den
tro del término de veinte días publi
cándose copia del estado y advirtien
do que la distribución se haiá pro
porcionalmente á los pedidos de las 
clases de vides disponibles.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicacióa de la Comisión provin
cial de Burgos participando haber 
acordado que no ha lugar á sostener 
la competencia suscitada entre los 
Ayuntamientos de Briones y Barba- 
dillo de Herreros, sobre alistamiento 
del mozo Policarpo Segura Orodea, 
reconociendo el mejor derecho del 
primero y habiendo ordenado al se
gundo que lo excluya de su alista
miento.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Fárias.

Sesión de*^^ de Enero de

En la ciudad de Logroño, á V‘^íntí- 
nueve de Euero de mil ochocientos 
ochenta y cinco y hora de las doce 
de su mañana, se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Pedro L'zquia- 
no, lo.s Sres.

Diputados.

Alonso. 
Aragón.
Urbiola.

Secretario,
Farias.

Leida el acta antericr, fue apro
bada.

Habiendo sido medido ante la Co
misión provincial di; Madrid el mozo 
LaureanoZorzano Berguizas núm. 4 
del cupo de Albelda para el reempla
zo de 18b3 alcanzando la talla < e un 
metro 565 milímetros, se acordó ro
gar al Sr, Juez de primera instancia 
de esta capital se sirva remitir tes
timonio de la condena que se impuso 
al citado mozo.

No habiendo remitido el Alcalde de 
El Basilio copia del acta del sorteo 
supletorio que se le ordenó practica
ra con el mozo Felipe Martinez Pere
da, se acordó ordenarle remita el ex
presado documento y se le advierte 
que los acuerdos de las Comisiones 
provinciales en materia de reempla
zos son ejecutivos de una mane ra ge
neral, por lo espuesto en el apartado 
3.° art. 175 de la ley de Reclutamien
to, y, por lo que al caso presente se 
refiere, por lo dispuesto en el art. 66 
de la expresada ley.

Com])letadus los documentos que 
se phiierou por el limo. 6r. Duector 
general do Administiación local ¡la- 
ra resolver el recurso de alzada iu- 
te.'pnesto por Pío Caro contra el fallo 
declarando soldado á su hijo Pablo 
Saenz Caro, número 10 del sorteo de 
Albelda para el reemplazo de 18Sl, 
se acordó remitir los expresados uo- 
cumentos al Sr. Gobernador para que. 
se sirva ele\arlos á la Dirección ge
neral de Adniinhstración local.

En el recurso de alzada interpues
to por el Ayuntamiento de San Mi- 
lián de la Cogulla contra el acuerdo 
de esta Comisión que decidió á favor 
ded de Armnio la competencia .sobre 
alistamiento del mozo Felipe Cibiau- 
ri Muro, se aprobó el informe en ar 
uionia Con la r.íSolución apelada y 
con este motivo rogar á la Superio
ridad se sirva dictar una resolución 
de carácter general, que. determine 
en qué alistamiento procede sean in
cluidos h s novicios y religiosos pio- 
fcso.s de (iddic.s leiigiosas ya en el 
ca.so de serhnéilam s de i adíe y ma 
dre, como sucede cu el presente, ya 
también cuando no concurran esia.s 
ciicnnstancias , por ser bastaiitt s 
en número los casos de esta índole 
que se som.*ten á la decisión de la.s 
Comisiontí.s provinciales, y esta (’or- 
poracióu entiende que debe resolver
se de conformidad á lo que dispone 
la Real orden de 11 de Abril de 1864 
rt'Specto á los voluntarios que sirven 
en el Ejército.

Interpuesto por el Ayuntamiento 
de Tndeiílla recurso para ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción alzándose del acuedo por el que 
fué di clai ado bien incluido en el yli>- 
tam'ento de Logroño el mozo Mar
cos Saenz Camilo, se aprobó) el in
forme en armonía coii la lomlucion 
apelada, acordando remitirlos ante
cedentes al Gobernador.

Se dio cuenta do una Comunicación 
del Exemo. Sr. Director general ne 
Caballeiía, remitien lo li i.a desii.ua 
Ción Je lo.s cuerpo.' par.» q i ■ pucdan 
ser peiiidos los cert dca.to.s ue rxis- 

i tencii, que sean nece.^a. us. Se acor
dó dar las más esprebivas gracias á 
la expresada Dn-ecCión general y 
rogar al Sr Goneruauor, se sirva in
teresar á la ce Intanteria para que 
remita otra lista analoga, lo cual fa
cilite en extremo la resolución de 
excepciones alegadas por mozos que 
tienen hermanos sirviendo en ni Ejér
cito y el ingreso ue los que s.r\eu 
como voluntarlos, con notoiias ven- 
taja.s y economías para la Caja de 
recluta.

i Remitidos por el Sr. Gobernador 
civil varios documento.s que se refie
ren á la Competencia surgida entre 
dicha autoridad y ei Sr. Juez ue l 
instancia de Torr cilia de (.dameros, 
3e acordó contestar ai Sr. Gobeinador 
lo .siguiente:—Esta Comisión provin
cial ha exanimado los documentos 
queV. S. se haservido remitirle para 
su informe, y que única y exclusiva
mente se refieren á la competencia 

! que pende entre V. S. y el Sr. Juez de

1.* instancia del partido de Torrecilla 
de Cann ros, respecto á una demanda 
de interdicto de recobrar la pi,sesión 
del monte llamado «La Cedrilla» for
mulada por D. Romualdo Nestares,y 
V. S. ha estimadt.» se dirige contra 
una providencia administr itiva ema
nada del Gobierno de su digno cargo 
(¡ue declaró en estado de deslinde el 
referido monte: Dichos documentos 
son lo.s siguientes: 1.® Una comuni
cación de V. S. dirigida al Exemo. se
ñor. Presidente del Consejo de Minis
tro*!, remitiéndole el expediente de 
Competencia en cumplimiento á lo 
dispuesto en el artículo 66 del Regla
mento de 'J5 de Setiembre de 1863: 
2." Otra dirigida al Sr. JuCz de 1.* 
instancia de Torrecilla insistien lo en 
declararse compett'Hti'yhacicmh le el 
oportuno requ-rimitmto. .*^6/011 dis
pone tú artículo 61 del citado Regla
mento: 3.” Otra dirigida por el señor 
Juez á S. interesándole suspenda 
la remisión del expediente :í la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
hasta que se llenaran las omisiones 
anotadas por esta Comisión provin
cial, en su informe fecha 25 de Se
tiembre próximo pasado y por último: 
Nuevo auto del .Inez citando las dis
posiciones leg’ale.s que ha estimado 
oportunas para softener la compe
tencia el cual ha resultado firme, 
pues comunicado á las partes y al 
Ministerio Fiscal, no se ha inter
puesto recurso de apelaciúi: Infor
mado el expedente po esta Comi
sión proviuciaT'ch cümpTTmlento á lo 
disouesto en el artículo 61 del Re
glamento tantas veces citad'», lle
nando la • omisiones de que adolecían 
lo.s hUto.s del Sr. Juez, tramitada la 
com/H t,encía con arreglo á la.s dispo- 
si.-iones de dicho reglamento, y en 
poder de la Prcsioencia d'-f Consejo 
de Ministros las actuaciones ante 
V. instruidas, la Comisión opina 
procede. UexoLer al Sr. Juez de i.“ 
instancia del partido de Torrecilla de 
Cameros las nuevas actuaciones que 
ha practicado, para que en unión de 
t.i.s de .ás .se.111 remitidas con toda 
u gene.a al Exemo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, á fin de que 
sea resuelta la competencia.

Examinada una instancia fecha 20 
dei me.s de Diciembre proximo pasa
da, suscrita por D. José Gutierrez 
Royo y otios vecinos de Agoncillo, 
dirigida al Ayuntamiento dedich'j 
pueblo, en súplica de que se les 

'incluya en la.s lista.s electorales 
para Conct-jales, Diputadü.s provin
ciales y a Cortes:

Visto el decreto que á la mencio
nada instancia se acompaña, suscri
to por lo.s Cone jales de dicho Ayun
tamiento, exponiendo que los recu- 
rrente.s tienen capacidad legal para 
ser incluid..s en ios mencionadas’lis- 
tas3 significándoles i emit an la ex
presada in.'.tancia á la Diputación 
provincial, paraq'iieen su vista or
dene lo (pie c<-< a más justo: ViMo el 
articulo25 de la lej Municipal vigen
te, expresando (pie las reclamacio
nes para la inclusión en las listas de 

I electores para Concejales, se harán 

ante el Ayuntamiento, quien deberá 
resolver sobre ellos por mayoría de 
votos, dándose recurso de alzada 
contra los acuerdos de estas Corpo
raciones, ante la Comisión provin
cial, y contra las resoluciones de es
ta, recu''so de apelación ante la Au
diencia del Territorio: Visto el ar
tículo 23 de la ley Electoral de 28 de 
Diciembre de 1878, estableciendoque 
los Jueces de 1.‘ iust¿incia, son los 
competentes para declarar el dere
cho electoral á favor de los electores 
de Diputado.s provinciales y á Cor
tes: Vistos los articulo.s 30, 33 y 40 de 
la expresada ley, disponiendo que las 
sentencias dictadas por el Juzgado 
serán apelable.s para ante la Audien
cia del Territorio: Visto el artículo 
56 (le dicha ley, di’clarando que cual
quier elector inscrito en listas, podrá 
reclamar sobre su exactitud antela 
Comisión inspectora del censo: Visto 
el art. 57 reconociendo contra lo.s 
acuerdos de las Comisiones inspecto
ras recurso de queja ante el Juzgado 
de 1 instancia; Considerando que las 
Diputa iones provinciales no pueden 
conocer en ningún caso de iuclusic- 
nes ó exclusiones de electores en lis
tas ya sea para Concejales, Diputa
dos provinciales ó á Córtes; se acor
dó devolver al Ayuntamiento de 
Agoncillo la mencionada instancia, 
para que resuelva sobre el extremo 
que le compete, y se le aperciba para 
que en adelante y cuando dicte al
guna resolución, procure estudiar 
con mayor deteiiimienfo Jas disposi
ciones legales que tengan relación y 
sean aplicables á las peticiones que 
se le dirijan.

Examinadas la.s cuentas munie 
pales de Berceo correspondientes al 
ejercicio de 1871-72, en vista de las 
satisfactorias contestaciones dadas á 
los reparos puestos á las mismas y 
documentos que se acompañan, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador 
informando que puede servirse pres
tarles su aprobación dando por sol
ventados todos lo.s reparos.

Rmnitido á informe por el Sr. Go
bernador el acuerdo toma.io por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de 
Huércano.s para imponer quince cén
timos de peseta á cada cántara do 
vino recolectado en la anterior cose
cha, Con destino al pago del último 
plazo de la carretera que partiendo 
de la mencionada villa empalma con 
la general de Burgos á Logroño, se 
acordó dev-jlver al Sr. Gobernadorel 
expresado documento manifestándo
le que para poder emitir el informe 
que se 'f)ide, el Ayuntamiento de 
Huércanos debe antes instruir expe
diente con arreglo á lo que previene 
la Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878 é Instrucción vigente de 
consumos.

Remitida una instancia del Alcal
de de Calahorra solicitando la anu
lación de los repartimientos para gas- 
to.s de presos reclamados por la Au- 
dimicia de lo Criminal, .se acordó pa
sarla al Ayuntamiento de esta capi
tal para que informe lo que le pa
rezca.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaquín Farias.
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PROVINCIA DE LOGRON O
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero ultimo.

CADIIOS

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO

Alfaro.......................................
Arnedo.......................................
Calahorra ...............................
Cervkra del RIO Alhama. .
Haro...........................................
Logroño ,..............................
Nájera.......................................
Santo Domingo delà Calzada 
Torrecilla en Cameros. . .

TOTALES.

Precio-nirdio general en la provincia.

CRSTRSO.TRISO. CEBADA.

« llWWIlTfT "

Pis. Cis.'

HEcœc

Pis. Cis

16‘ 9‘
. 18‘42 10‘81
. 14-56 8‘19
. 18-01 9‘GO
. 15‘10 9‘z3
. 1C‘41 10‘79
. 15 “29 9‘50
. 15-09 9‘22
. 16*22 12,61

------------
. 145‘1O 88‘35

16‘12 9‘81

79‘50

13‘51
10‘92

9.90
9/*9

]0‘sl

MAIZ «ARRASEOS ARROZ ACEITE. TINO AfiCARDIÍKTE. CARNERO. TACA TICfH DE TElfil DI CHAI

ÍPZí. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis' Pis
, . . .... Ij IWBUJHifcTji

Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Cls. Cé

10‘92

14‘V0
13‘13

n‘ii
6?‘08

r«‘01

1‘25 
‘78

1‘17
0‘94
“)6 
‘60

l‘0t

7‘71

0,96

‘75 
‘60 
‘56 
‘60 
‘79 
‘59 
‘6-2 
‘57 
‘78

‘90

1‘19 
V 9 
1‘ 7 , 
1‘ 3

‘3.5 
‘30 
‘18 
‘27 
‘38 
‘43 
‘U 
‘40 
‘31

‘65

‘87
‘98

‘59
0‘12

5‘86

0‘65

9‘20

l‘O2 0‘33

8‘7G

‘97

1‘67
1‘66 
l‘4O

1 ‘44
I‘57

9-34

1‘55

1‘41
1‘45

l‘5O

l‘50 
1‘44
1 ‘57

12‘15

2‘25 
1‘67 
1 ‘75 
1‘75 
1‘66 
1‘75 
I‘67 
l‘70 
1‘63

15‘83

1‘76

‘05 
‘05 
‘03 
‘06 
‘16 
‘04 
•05 
‘02 
‘04

‘40

‘04

‘04
•G2
‘06

‘04
‘02
‘04

•22

0‘04

co
---------- ... — ' - ' ' -

licctó iro

Pts. C nts.
LOCALIDADES.

1
TRIGO. ..

j Precio máximo.... 18*42 Arncdo...................................

I Id. mínimo............ 14‘56 Calahorra..............................

CEBADA
í Precio máximo.... 12‘61 Torrecilla de Cameros.........

( Id. mínimo........... 8‘19 Calahorra.............................

Logroño 9 de Marzo de 1885.—El jefe, de la sección de Fornent'i. Anloiiio Ta<le<> V.* B. El Gobernador, Terrer.
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te de su mujer Teodora Ayuelas I lavio Rosales, á2'.’O pesé- 
para que con los demás intere-
sados ae pongan de acuerdo so- al ió. Felipe Fer-
bre la administración del caudal p„r
nombramiento de contadores y ùoz. á 3 pesetas uuo.
peritos; apercibido de que si no Por 41 id. al id. ManuelPra-

17 50

13 06

14

00

compareciese le parará el per
juicio que baya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 
y Marzo seis de mil ochocientos 
ochenta y cinco. — Mariano He
rrero Martínez. —Por su manda
do, Juan Antonio de Lama.

Don Abelardo Marroquin y Or-

do, á .3 pestas uuo.
Por 41 id. al id. Timoteo Ri- 

palda, á 2 pesetas uno.
Por 4 id. alid. Bernardo 

Olí na, á ,3 pesetas uno.
Por 4 f id. al id. Eugenio Ro

driguez, á 2 pespitas uno.
Por 4 f id. al id. Agapito 

Izquierdo á 2 ptas.uuo.
Por 4 f id. al id. Gregorio 

Gonzalez, á 2 ptas. uuo.

14

9

14

9

9

tega, Juez de instrucción de Importe de85 metro-scuadi a-
9

25

CL25 k
I*®

50

25

50

50

50

-2
ce 
c
o
0)

esbx villa de Haro.
Por el presente prim ero y único 

edicto se cita, llama y emplaza 
á Casimira Bacaicua y Beraste- 
gui) (á)la Navarra, de cincuenta

dus de labra de acoquina
do viejo, á 1 peseta.

Total. . .

85 0

196 31

Importa esta nota la. -------- cantidad
anos de edad, casada con León de ciento noventa y seis pe- 
Yacue, dedicada á las labores secas treinta y un céntimos, 
domésticas, natural de Lorca, Logroño 11 de Febrero de 
fué vecina de Belorado y última- 1885.=«C.1 Contador, Gregorio 
mente de esta villa cuyo actual España.«V.’ B. ', M. Salvador, 
paradero se ignora, para que en I ___ ____
término de veinte dias á contar
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ganadería de 1885 á 86, se hace 
indispen.sable que tanto los ve
cinos cuanto los hacendados fo
rasteros, que tuviesen alguna 
alteración en sus respectivas 
plantillas, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
las relaciones del alta ó baja, 
en las que estamparan un sello 
de diez céntimos que prescribe 
la ley del timbre cuyas relacio
nes se presentaran en el térmi
no de un mes á contar des
de el en que este anuncio se in
serte en el «Boletín oficial» de 
la provincia.
Villalba de Rioja 4 de Marzo de 

1885.—El Alcalde, Matias Perez.

desde la inserción de este edicto
en la «Gaceta oficial de Madrid» 
comparezca á celebrar un careo 
acordado en causa que contra 
Manuel Eloína Manzanares (á) 
Mata y otros dos de Belorado 
instruyo por hurto de ropas y 
metálico á la referida Casimira.

Dado en Haro áocho de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
cinco Abelardo Marroquin.—P. 
S- M. Licenciado Ladislao Ruiz 
Eguiluz.

Mes de Febrero 

i* seiuniia.
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A Y UNTA MI E X TO COXSTIT ÜCIOX A L 

H-ogi'oño.

Nota de los gastos originados 
durante la presente semana 
en las obras de reparación dei 
dique del Pantano de la Crraje- 
rade estaciudadejecutadas poi 
administración bajo la di rec- 
cióndel iSr. Arquitectomunici- 
pal, según cuenta aprobada poi 
el Exemo. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, celebrada e. 
día 7 del presente ines que s» 
publica en cIBiiletin oficiai 
en cumplimiento de lo qui 
prescribe el artículo 166 de h. 
ley Municipal vigente.

CS

Anuncios oficiales

5b

Ai. d« 1885. Me.d. Febrero

Semana.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en 
lasobrasde reparación decalles 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto Muni
cipal, según cuenta aprobada 
poi el Exemo. Ayuntamiento 
en se siónordinaria, celebra la 
el dia 7 del presente mes 
que se publica en el Boletín 
OFICIAL en cumplimiento de 
lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas. Ctft.
Por 7 jornales al peon Hi-*""

Ptas Cts.

Por 4| jornalfisal peonE4e-
ban Revilia, á 2 pesetas

9 50
Por id. al id.FerníiuSik

ve.-tre, á 2 ptas. uno. 9 59 
Por 4|id. al id. Juan Cruz

Urizar, á 2 pesetas uno. 9 59
Por 4 f id. al id. Pió Santos,

á 1‘7.5 ptas. uuo. 8 gj

Total. 86 81

Importa esta nota la cantidad 
de treinta y seis pesetas ochen
ta y un céntimos.
Logroño 11 de Febrero de 1885.
El Contador, Gregorio Espa

ña.-V.’ B.- El Alcalde, baP 
Vddor.

Debiendo dar principio á la 
rectificación de amillaramiento 
que ha de servir de base para la 

I derrama de la contribución 
I de inmuebles, cultivo y ganade

ría, en el año económico de 
1885 á 1886, los contribuyen
tes asi vecinos como foraste
ros, presentarán en la Secreta
ría de este Ayuntamiento en 
el término de 20 dias, relacio
nes de alta y baja que hayan te
nido en su riqueza debidamen
te justificadas y acompañadas 
del sello móvil prevenido por 
la ley vigente; sin cuyos requi
sitos y pasado el plazo señalado 
no les serán admitidas.

Briñas51e Marzo de 1885.— 
El Alcalde, Manuel Prestamero, 

: '4

Para proceder á la rectifica
ción del amillaramiento y forma
ción del oportuno apéndice, que 
ha de servir de base al reparti
miento de inmuebles, cultivo y

[OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

OSa 7 de Miarzo de 1SS3.

Temperatura máxima al Sol.........................................
Idem id. á la sembra...............................
Temperatura mínima al aire......................................... ’
Idem id. al reflector................................

Altura baro-i á las 9 de la mañana.
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. ......

Viento \ 1^® 9 de la manana......
' ' ’ *1 á las 3 de la tarde. ...........................

Estado dfji á las 9 de la mañana. . .
cielo ... .1 á las 3 de la tarde............................... ;

Agua evaporada...............................
Ozono.................................................
Lluvia...............................................

14‘0
12‘4
4‘2
3‘4

723‘8
721'3

S. 0. brisa.
S brisa. 
Despejado

id.
0‘7

Ipm, de F. Martínez.
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